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Dictamen de comisión 

Honorable Cúmara: 

La Comisrón de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto 
de resolucrón de la señora diputada García de Cano 
y otros señores diputados, por el que se solrcrta al 
Poder Elecuhvo disponga la pronta iniciación de las 
obras de dragado y balizamiento del río Uruguay; 
y, por las razones expuestas en el mforme que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación como proyecto de declaración, 

Sala de la comisión, 26 de abril de 2000. 

Carlos Maestro. - A4aría del Carmen 
Linares. - Omar E. Becerra. - H¿c- 
tor J. Cavallero. - José M. Corchue- 
lo Blasco. - Roberto R. de Baria- 
zarra. - Marcelo L. Dragan. - Maria 
R. Drisaldi. - Alejandro N. Fernán- 
dez, - Diego R. Gorvein. - Migzcel 
A. Jobe. - Jorge R. Pascual. - Ri- 
cardo A. Patterson. - Hugo D. Tole- 
do. - Luis A. Treio. - Ricardo N. 
Vago. - Ovidio 0. Z&iiga. 

Proyecto de declaración 

La Chara de Diputados de Za Nación 

DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través del or- 
gamsmo que corresponda, mlplemente la pronta im- 
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ciacrón de las obras de dragado y bahzdmiento del 
río Uruguay, de acuerdo a lo establecido en la ley 
25.237 del presupuesto nacional año 2000. 

INFOAME 

Honorable Cúnzara: 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, al considerar el proyecto de 
resolución de la señora diputada García de Cano y 
otros señores diputados, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa, 

Carlos Maestro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El río Uruguay es un recurso natural de gran 

importancia para las provincias de la Mesopotamia, 
Es una vía navegable que constituye una salida rá- 
pida y económica para los productos de la zona, 
tanto con destino al mercado local como interna- 
cional, 

La falta de obras de dragado en esta vía, inciden 
negativamente en la navegabilidad de este río, limi- 
tando así el calado de las embarcaciones que pue- 
den circular por él. 

Este hecho obhga a los productores mesopotámi- 
cos a emplear necesariamente, otras alternatlvas pa- 
ra el transporte de sus productos hasta otros puertos 
o centros de consumo, reflejándose esto, en el costo 
final de sus producciones y dificultando aún más 
las condiciones de competitiwdad de las mismas. 

El presupuesto nacional para el presente año con- 
templa una partrda presupuestaria para el inicio de 
las obras de dragado y balizamiento del río Uruguay, 
razón por la cual, no habría motivo para seguir pos- 
tergando el Inicio de los trabajos. 

Es necesario brindar una pronta solucrón a este 
problema, que aquela a los productores de esta re- 
gión, dando indicios claros que motrven y facrliten 
el desarrollo de las actividades de pequeños, medra- 
nos y grandes productores de estas provincias. 

Por las razones expuestas sohto la aprobación 
del presente proyecto de resolución, 

. 

Muria I. Garcia de Cano. - Marrial E. 
Herzovich - Federico R. Soñez. - 
Juan D. Zacarías 
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ANTESCEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputtios de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Pode1 Elecutivo, que a través del 
organismo que collesponda, ixnplemente la p~on- 
ta mlcxwlón de las obras de dragado y baliza- 
miento de! río Uruguay, de acuerdo a lo establecido 
en la ley 25.237 del presupuesto nacional año 2000. 

Maria I. Garck de Cano. - Maria E. 
Herxovich. - Federico IZ. Soñex. - 
Juan D. Zacearlas. 


